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Introducción 

 

Durante las últimas décadas se está produciendo un cambio considerable en la 

concepción de la discapacidad . Los enfoques tradicionales, centrados en la 

asistencia y en la recuperación de las capacidades funcionales, fueron 

sustituyéndose por otros que destacan más la identificación y la eliminación de 

los diversos obstáculos para la igualdad de oportunidades y para la plena 

participación de las personas con discapacidad en todos los aspectos de la 

vida.  

 

Y por lo tanto, existe el convencimiento de que, si se modifica la forma en que 

están organizadas nuestras sociedades, es posible reducir considerablemente 

e incluso eliminar los obstáculos a los que se enfrentan cada día las personas 

con discapacidad para poder llevar una vida independiente y plena. 

 

Este proceso de cambio conceptual surgió de la tensión entre dos modelos 

diferentes de entender la discapacidad, el llamado modelo “médico” o 

“rehabilitador” y el modelo social. 

 

El primero se caracteriza por clasificar a las personas por patologías y enfocar 

las consecuencias de la enfermedad como un “problema personal”, causado 

directamente por una alteración de la salud, que requiere tratamiento 

profesional, esencialmente médico y rehabilitador. En este enfoque, el abordaje 

de las consecuencias de la enfermedad están orientadas a facilitar la 

adaptación de la persona a su nueva situación.  

 
Por su parte, el modelo social, enfoca la discapacidad desde el punto de vista 

de la integración de las personas con discapacidad en la sociedad, 

considerando que la discapacidad no es un atributo de la persona, sino un 

complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están originadas o 

agravadas por el entorno social. A cuyo objeto, las políticas sociales y la 
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sociedad en su conjunto tienen la responsabilidad colectiva de realizar las 

modificaciones necesarias en el entorno para facilitar la plena participación en 

todas las esferas de la vida social de las personas con discapacidad.  

 
El movimiento de Vida Independiente fue el principal impulsor de una 

concepción de la discapacidad basada en el modelo social, al exponer un 

paradigma de intervención social que se enfrenta abiertamente a la concepción 

tradicional de la discapacidad, tal y como había sido definida por el modelo 

rehabilitador. La aparición de este movimiento tiene una enorme importancia 

social, pues supone que, después de muchos años de predominancia de la 

perspectiva de los profesionales y de los familiares, los propios actores, las 

personas con discapacidad, fueron capaces de elaborar su propio discurso y 

hacer oír su voz. 

 
Las personas con discapacidad reivindican el derecho igualitario de perseguir 

las oportunidades que la vida le ofrece a cada individuo, prepararse para la 

participación por medio de la educación e integrarse en la sociedad a través del 

empleo. Y la asistencia personal es una de las maneras más acertadas para 

ayudar a desarrollarse con eficacia y autonomía en su vida cotidiana, el medio 

para conseguir superar la discriminación y la exclusión social que sufren, y para 

garantizar así el acceso a la igualdad de oportunidades en otros ámbitos de la 

vida, como puede ser la educación, el trabajo, las relaciones sociales y su 

participación en la sociedad. Porque la ausencia misma de las personas con 

discapacidad, o su virtual "invisibilidad" en la vida cotidiana, no hizo sino avivar 

los estereotipos y actitudes de perjuicio sobre estas personas, lo que, a su vez, 

contribuyó a perpetuar un ciclo de exclusión, en el que una gran mayoría 

permanece. 

 
Este derecho está recogido en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad que aprobó la ONU a finales del 2006, que tiene 

como objetivo garantizar el ejercicio efectivo de todos los derechos humanos y 

el respeto a su dignidad inherente. En particular, reconoce explícitamente el 

derecho a la vida independiente y el deber de los Estados a proporcionar la 
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asistencia personal necesaria para hacer vida en comunidad, con plena 

participación social y en igualdad de oportunidades que el resto de la 

ciudadanía . 

 

De ahí la justificación del Proyecto Piloto de Asistencia Personal para 
personas con discapacidad y gran dependencia 1 , que promueve la 

Vicepresidencia da Igualdade e do Benestar da Xunta de Galicia a través de 

COGAMI (Confederación Galega de Persoas con Discapacidade), y de su 

evaluación, con la finalidad de poder implementarlo y darle continuidad del 

modo más eficaz y eficiente posible. 

 

Teniendo en cuenta que la evaluación en el campo social consiste en mejorar 

los Programas y Proyectos en curso y la labor de los Servicios que los 

ejecutan, así como orientar la distribución de los recursos humanos y 

financieros entre las actividades ya emprendidas o que puedan emprenderse 

en el futuro, es esencial que se conciba la evaluación, como un instrumento 

para la adopción de decisiones y que se vincule estrechamente con ese 

proceso. El propio período de evaluación puede ser tan importante como las 

conclusiones a que conduzca, ya que el hecho de participar en ese proceso 

permite con frecuencia comprender mejor los procesos que se evalúan y 

enfocar de manera más constructiva su ejecución y las necesidades de acción 

futura. 

Desde nuestra perspectiva, consideramos la evaluación como un medio 

sistemático de aprender empiricamente y de utilizar las lecciones aprendidas 

para el avance del proyecto de asistencia personal, así como para garantizar 

una planificación de recursos más satisfactoria. Ésto supone un análisis crítico 

 
1 Como señala la OMS, la esencia misma de la dependencia radica en no poder vivir de manera 
autónoma y necesitar de forma duradera la ayuda de otros para las actividades ordinarias de la vida 
cotidiana. Y el Consejo de Europa define la dependencia como «un estado en el que se encuentran las 
personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual, 
tienen necesidad de asistencia y/o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida 
diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado personal». Recomendación nº 98 (9) relativa a la 
dependencia aprobada el 18 de setiembre de 1998, por el Comité de Ministros del Consejo de Europa. 
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de los diferentes aspectos de la puesta en marcha y de la ejecución del 

proyecto piloto de Asistencia Personal de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Se entiende por Asistencia Personal, la ayuda a la persona con discapacidad y 

gran dependencia en aquellas tareas que no puede realizar por sí misma, o 

pudiendo, no resulta eficiente su realización. Es llevada a cabo por personal 

remunerado para el apoyo y desarrollo en todos los ámbitos de su vida, a cara 

descubierta para fomentar la autonomía personal y la vida independiente . Esta 

modalidad de prestación está reconocida en el artículo 19 de la Ley 39/2006, 

de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia. 

 
La Vida Independiente para las personas con discapacidad puede expresarse 

de muchas maneras: 

 Significa que las personas con discapacidad quieren las mismas 

oportunidades de vida y las mismas posibilidades de elección en la 

vida cotidiana que sus herrmanos, vecinos y amigos sin discapacidad 

dan por supuestas2. 

 Es la libertad de tomar decisiones sobre tu propia vida y de participar 

plenamente en tu comunidad3. 

 Significa ser capaz de vivir de la forma que tu eliges, con la gente que 

tu eliges. Tener la posibilidad de elegir quien te ayuda y las formas en 

que te ayudan. No se trata necesariamente de hacer cosas por ti 

mesmo, se trata de tener el control sobre tu vida en el día a día4. 

 

En definitiva, el modelo de Vida Independiente se centra en las posibilidades de 

cada persona individual y lo que prima en la búsqueda de soluciones es que 

esas personas, con independencia de su nivel de capacidad, puedan decidir y 
                                                 
2 Adolf Ratzkan. What is Independent Living. Tools for Power, 1992 
3 Jhons Evans. Presentación en la conferencia sobre Vida Independente, London, 1989, recogido en el 
libro García Alonso, JV. (Coord.) El Movimiento de Vida Independiente. Experiencias Internacionales. 
Fundación Luis Vives, Madrid, 2003 
4 Nacional Centre for Independent Living. Folleto sobre las definiciones de Vida Independiente. García 
Alonso, JV. (Coord.) El Movimiento de Vida Independiente. Experiencias Internacionales. Fundación 
Luis Vives, Madrid, 2003 
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autocontrolar, “hasta donde sea posible”, que es lo que necesita y como quiere 

resolverlo.  

 

Por éso, los servicios de Asistencia Personal son esenciales para la vida 

independiente. Se caracterizan por tener la propia persona con discapacidad la 

posibilidad del control de todo el proceso de selección, entrenamiento, contrato 

y despido, si procedi era, así como de todos los aspectos de la ejecución de la 

tarea. Se lleva a cabo a través de una Asistente Personal, que es aquella 

persona que realiza o ayuda a realizar las tareas de la vida diaria, como puede 

ser la higiene personal o las tareas del hogar, pero también ayuda en 

actividades formativas, laborales, comunitarias, viajes, ocio, etc., en función de 

las necesidades de la persona usuaria con la finalidad de que la persona con 

discapacidad y gran dependencia mantenga un nivel de vida similar al del 

conjunto de la población. 
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1.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO PILOTO DE 
ASISTENCIA PERSONAL 

Los objetivos generales de la evaluación, son esencialmente los 

siguientes:  

a) Identificar de que forma se está desarrollando el proyecto 

piloto de Asistencia Personal y, en particular, determinar si se 

está llevando a cabo de forma adecuada, desde la perspectiva 

de todos los actores que intervienen en el mismo (personas 

usuarias, familias y asistentes personales)  

b) Identificar el impacto social del proyecto de Asistencia 

Personal sobre el colectivo al que va dirigido con la intención 

de valorar su idoneidad para las personas con discapacidad y 

gran dependencia. 

c) Justificar la necesidad de continuidad e implementación del 

proyecto piloto de asistencia personal, para que las personas 

con dependencia puedan llevar una vida lo más autónoma 

posible en igualdad de oportunidades que el resto de la 

población. 

1.2. POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO 

La población objeto de estudio, tal y como se puede ver en la Tabla nº 1, está 

constituída por: 

 Las personas con discapacidad y en situación de gran 

dependencia que participan en el Proyecto Piloto de Asistencia 

Personal, que a lo largo de la evaluación identificaremos como 

usuarios/as o personas usuarias. 

 Sus familias, centrándonos en la figura de la cuidadora informal 

principal. 

 Las personas contratadas como asistentes personales. 
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El número total de personas beneficiarias directas del proyecto es de 30 

personas con discapacidad y gran dependencia. Si bien, para la mayor parte de 

los aspectos de la evaluación, el número de personas usuarias estudiadas es 

de 23, por negativa a facilitar datos y a colaborar de las 7 personas restantes. 

En cuanto a los profesionales de Asistencia Personal el número total es de 48 

personas y, por último, los familiares, con un total de 23 personas cuidadoras 

que participan en el estudio. 

 

Tabla 1: Grupos de población que participan en la evaluación, 
instrumentos de recogida de la información y documentos 
analizados 
Población que interviene 

en la evaluación 
Instrumento de recogida de la 
información para la evaluación  

Número de 
documentos 
analizados 

Informes Sociales (previo, de 
inicio, intermedio y final del 
usuario/a, optativo), entrevista 
abierta  

77 

 

 

Cuestionarios presenciales 
(abiertos con entrevista directa, 
optativo) 

62 

 

Seguimientos semanales 
(mediante entrevista abierta 
telefónica).  

141 

 

Personas usuarias del 
proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de seguimiento  30 

   

Familia o cuidadora 
informal principal 
 

Cuestionarios presenciales 
(optativos, abiertos, con 
entrevista directa y presencial) 

43 

 
Cuestionarios telefónicos o 
presenciales (optativos abiertos 
con entrevista directa) 

94 

Seguimientos semanales, 
abiertos con entrevista telefónica. 

248 

Hoja de seguimiento 46 

 
Asistentes Personales  
 

Hoja de control de horas semanal 663 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 
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1.3. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO PILOTO 

DE ASISTENCIA PERSONAL 
 

Para definir la metodología, se tiene en cuenta que la evaluación en el contexto 

del sistema de gestión, debe ser un proceso permanente encaminado 

principalmente a corregir y a mejorar las acciones con el fin de aumentar la 

pertinencia, la eficacia y la eficiencia de las actividades en curso. Dentro de 

esta perspectiva, la evaluación supone un espíritu abierto capaz de ejercer una 

crítica constructiva. La evaluación requiere el planteamiento de juicios basados 

en un análisis cuidadoso y en un estudio crítico de situaciones específicas, con 

el fin de sacar conclusiones bien fundadas y de hacer útiles las propuestas de 

acción futura. 

 

Así pues, la evaluación ha de basarse en información válida, pertinente y 

sensible que sea fácil de obtener y que se facilite a todos los que la puedan 

necesitar. En este caso se hace a través del estudio de los documentos de 

recogida de datos: cuestionarios, test presenciales, hojas de seguimiento e 

informes sociales de cada usuario/a, tal y como se puede ver en la tabla nº 1. 

Cada modelo de cuestionario de los 5 utilizados, consta de preguntas 

especificas, dirigidas solo a ese grupo de población y preguntas generales que 

nos sirven para un análisis comparado de la temática que recogen, tal y como 

se puede observar en los Anexos, donde se recogen los distintos modelos de 

cuestionarios e instrumentos de recogida de datos que se utilizaron en el 

proyecto.  

 

Se trata de una evaluación eminentemente cualitativa, dado que todas las 

preguntas de los diferentes tipos de cuestionarios a los diferentes sujetos 

poblacionales que intervienen en el proyecto, se caracterizan por ser preguntas 



 

 15

abiertas. Esta modalidad de recogida de la información se consideró la más 

idónea toda vez que se trata de una muestra reducida de personas y que no 

tiene representatividad numérica en el marco de las persona con discapacidad 

y gran dependencia; sino que se trata de una muestra estratégica que nos va a 

facilitar una información muy valiosa referente a la viabilidad, a las debilidades 

y fortalezas del proyecto y más concretamente del recurso de asistencia 

personal. Este tipo de evaluación por una parte, enriquece los resultados, 

porque en ningún caso se condicionan las respuestas permitiendo recoger toda 

la gama de posibilidades y especificidades que se puedan dar, sin embargo, el 

tratamiento de esa información es mucho más complejo y requiere un mayor 

esfuerzo. 

  

Este segundo aspecto tiene importancia para explicar que, para la presentación 

de la evaluación, casi tuvimos que trabajar a tiempo real con información 

prácticamente del día anterior, toda vez que el proyecto comenzó el 22 de 

octubre y se fue haciendo la recogida de datos para una evaluación continuada 

incluso el 31 de diciembre. También tenemos que hacer referencia al sesgo 

potencial que puede conllevar el hecho de que la evaluación de este proyecto 

piloto sea hecha de un período de tiempo de ejecución muy corto, en realidad 

menos de tres meses - del 22 de octubre al 31 de diciembre del año 2007- aún 

así los resultados son muy significativos y de una riqueza documental desde el 

punto de vista cualitativo sin parangón.  

 

Uno de los principios que rige esta evaluación es la oportunidad de incorporar y 

conocer los puntos de vista de los propios actores del proyecto piloto de 

Asistencia Personal, es decir, de las personas con discapacidad y gran 

dependencia usuarias del proyecto, de sus familias, especialmente las 

personas cuidadoras informales principales, y de los propios profesionales de 

asistencia personal. Pensamos que esta es la mejor forma de ayudar a 

entender lo que significa este recuso para las personas con discapacidad: 

como repercutió en los diferentes ámbitos de sus vidas, las dificultades que 
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tuvieron, los beneficios directos para el/la usuario/a e indirectos en la familia, el 

nivel de satisfacción de los/las usuarios/as y de los profesionales (Asistentes 

Personales), etc.,. 

  

Por otra parte, queremos acercar a los profesionales interesados en el ámbito 

de la discapacidad, a la Administración y a la población general, a la realidad 

de las personas con discapacidad, con la propia voz de los y de las 

protagonistas, las distintas maneras según las personas usuarias de cómo se 

están desarrollando con la asistencia personal, con la finalidad de conseguir 

llevar una vida lo más independiente posible y participar activamente en la 

ejecución de su propio proyecto de vida de una manera normalizada, en la 

sociedad en la que viven.  

 

Para hacer operativa esta metodología de análisis, a cada persona usuaria se 

le asignará un código numérico del 1 al 30 (número de personas beneficiarias 

directas que participan en el proyecto) con el objeto de garantizar su 

confidencialidad. Cuando nos referimos a las opiniones de las personas que 

participan en el proyecto piloto, van identificadas con un código numérico entre 

paréntesis ( ), al final de cada frase o párrafo, que corresponde a cada 

usuario/a.  

 

Cuando las opiniones corresponden a los APs (Asistentes Personales), en los 

casos de las personas usuarias que tienen más de una AP se identifican 

igualmente por el código numérico que corresponde a la persona usuaria y se 

añade una letra (a,b,c,...) según los profesionales de asistencia personal que 

tenga. Si tiene solo una asistente personal, se identifica, incluso, con el mismo 

número que se le asignó a la persona usuaria para la que trabaja.  

 

La metodología de análisis que utilizamos en la evaluación, tal y como ya 

dijimos anteriormente, es fundamentalmente cualitativa en base a una serie de 

aspectos que son objeto de estudio teórico y que se definen mediante las 

correspondientes categorías de análisis, variables e indicadores, constituyendo 
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el verdadero esqueleto de la evaluación para lograr los objetivos previstos. Y 

para fundamentar, apoyar y complementar el constructo teórico resultado del 

análisis de contenidos, se utilizan literalmente las opiniones y valoraciones de 

los propios sujetos que participaron en el Proyecto Piloto de Asistencia 

Personal. 

 

Para la presentación de los resultados de la evaluación, el informe se 

estructura en los siguientes capítulos que se corresponden con los aspectos 

objeto de estudio teórico a los que nos referimos en el párrafo anterior: 

 

1.  Introducción, donde se contextualiza el tema que estamos tratando, 

la discapacidad y los modelos teóricos que la abordan, con especial 

hincapié en el modelo de vida independiente, el significado de la 

evaluación social y la presentación del Proyecto Piloto de Asistencia 

Personal como objeto de evaluación.  

 

2. Procedimiento para la evaluación del Proyecto Piloto de Asistencia 

Personal, donde se recogen los objetivos que se pretenden con la 

evaluación de impacto social, la población que participa en el 

proyecto y que es objeto de estudio y la metodología de la evaluación, 

es decir, como llevamos a cabo el proceso evaluador, con la finalidad 

de ayudar a las personas interesadas en el informe, a entender lo 

mismo. 

 

3. Aproximación al Perfil de las Personas con Discapacidad y Gran 

Dependencia que participan en el Proyecto Piloto de Asistencia 

Personal, con el objetivo de conocer las características y las 

necesidades de las personas usuarias del recurso de Asistente 

Personal, habida cuenta de los aspectos sociodemográficos, nivel de 

estudios, situación económico-laboral, composición familiar, tipo de 

vivienda y entorno en el que residen con un análisis de accesibilidad 

a la vivienda y al entorno social, así como el estudio de las 
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necesidades de desplazamiento y de las necesidades de ayudas 

técnicas que tienen para mejorar su autonomía. 

 

4. Impacto de la figura de asistencia personal en las personas que 

participan en el proyecto piloto, con el objetivo de conocer los 

beneficios que están teniendo las personas usuarias y el nivel de 

satisfacción con el recurso. Del mismo modo, conocer como está 

repercutiendo este recurso en la autonomía personal (desarrollo de la 

vida diaria), en la participación social (actividades de relación, de ocio, 

lúdicas, etc.), en el ámbito educativo-formativo (posibilidades reales 

de estudios reglados y no reglados) y en el ámbito laboral en cuanto 

a expectativas frente a la incorporación laboral habida cuenta del 

apoyo del recurso de asistencia personal. 

 

5. Impacto de la figura de la Asistente Personal en la Familia, 

especialmente en la cuidadora principal. En primer lugar intentamos 

aproximarnos al perfil de la cuidadora informal principal (género, 

edad, tipo de relación con la persona usuaria, y otras características 

personales), asimismo pretendemos conocer como repercute la 

asistente personal en las relaciones interpersonales entre las 

personas usuarias y sus familias o cuidadoras informales y los 

cambios que se producen o beneficios (directos e indirectos) que 

obtiene toda la familia y especialmente las cuidadoras informales con 

este recurso 

 

6. Aproximación al perfil de la profesional de la asistencia personal. 

Teniendo en cuenta que se trata de una figura de joven creación en 

nuestro entorno, consideramos que sería de interés hacer una 

aproximación al perfil profesional que se necesitaría para 

desempeñar la labor de Asistente Personal, para lo cual, se recoge la 

información relativa a la edad, género y experiencia laboral previa de 

las asistentes personales que trabajan en el proyecto piloto, así como 
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las expectativas que tienen -profesionales y personales- y el nivel de 

satisfacción con el trabajo. 

 

7. Contenidos de la gestión del proyecto de asistencia personal. En este 

punto pretendemos recoger todo el proceso de trabajo que conlleva 

la puesta en marcha de un proyecto social, trabajo que en la mayoría 

de los casos es invisible a simple vista, incluida la labor de los 

profesionales o de la entidad que gestiona el proyecto de asistencia 

personal. Este proceso abarca desde la selección de las personas 

participantes, la selección de las asistentes personales, la formación 

de las profesionales de asistencia personal (incluyendo la valoración 

por parte de las asistentes personales de la formación recibida y el 

análisis del nivel de conocimiento que tienen sobre su propia figura 

profesional). Las tareas de las profesionales (trabajadoras sociales) 

en el proceso del desarrollo y la ejecución del proyecto piloto de 

Asistencia Personal, así como la evaluación de la ejecución del 

propio proyecto, que comprende: conocer las dificultades que 

tuvieron las personas usuarias para encontrar asistente personal y 

los aspectos que valoran importantes del perfil de estas profesionales, 

conocer como son las relaciones humanas entre profesionales de AP 

y personas usuarias como un indicador del funcionamiento de la 

asistencia personal, y en definitiva, el cumplimiento de la tarea por 

parte de la asistente personal: cumplimiento del horario, 

cumplimiento de las indicaciones dadas y por último, sondear la 

predisposición de las personas usuarias a la participación en el 

copago del servicio, junto con las sugerencias y quejas de la 

asistente personal respeto a su experiencia.  

 

8. Para finalizar se hace una serie de conclusiones de los aspectos más 

importantes que sobresalen en la evaluación, y que nos ayudan para 

comprender las necesidades que tienen las personas con 

discapacidad y gran dependencia, así como para conocer el impacto 
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social del recurso de asistencia personal en la vida y en la autonomía 

de las personas usuarias, en sus cuidadoras y, en definitiva, para 

justificar su viabilidad, resaltando las fortalezas del proyecto y las 

debilidades, con propuestas concretas de avance. 
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2. Aproximación al perfil de las personas con discapacidad 

y gran dependencia que participan en el Proyecto Piloto 
de Asistencia Personal  
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2.1. DATOS PERSONALES 
 
2.1.1. Sexo 

Tabla nº 2: Género de las personas usuarias 

GÉNERO Nº PERSONAS 

Mujeres 13 

Hombres 17 

Total 30 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 

De un total de 30 participantes en el proyecto un 57% son hombres frente a un 

43% de mujeres. Como se puede apreciar hay una ligera predominancia de los 

hombres frente a las mujeres, si bien uno de los criterios que rigió la selección 

de candidatos/as era que hubiera equidad de género, también es un reflejo de 

la realidad donde los hombres con discapacidad tienen un nivel de participación 

social más alto que las mujeres con discapacidad. 

 

2.1.2. Edad 

Tabla nº 3: Edad de los/as usuarios/as 

EDAD Nº USUARIOS 

16-20 1 
21-25 6 
26-30 10 
31-35 3 
36-40 4 
41-45 2 
46-50 3 
51-55 1 
Total 30 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 

Las personas que participan en el Proyecto Piloto, son gente muy joven, más 

de la mitad tienen entre 20 y 30 años, seguido del intervalo de edad de 31 y 40 
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años, donde se encuentra un 23% de representatividad. Es de subrayar la 

presencia de una usuaria menor de 20 años y de una persona mayor de 50 

años. Este factor - edad joven - posiblemente tenga mucho que ver con que es 

un segmento de población con mayor predisposición a la participación, y por 

éso tienen una mayor representación que otras edades en el Proyecto Piloto.  

 
2.2. NIVEL DE ESTUDIOS  

El perfil educativo de una persona con discapacidad hoy en día, aún es muy 

inferior al de las personas sin discapacidad. El nivel de estudios alcanzado es 

uno de los factores - aunque no el único, ni el más decisivo- que influyen en la 

incorporación de las personas con discapacidad al mercado laboral.  

 
Tabla nº 4: Nivel de estudios de las personas usuarias 

NIVEL DE ESTUDIOS Nº DE USUARIOS/AS 
Titulo Superior /Medio 6 
Bachillerato/Fp 11 
Estudios Primarios/Eso 6 
TOTAL 23 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 

Tal y como se refleja en la tabla nº 4, uno de cada cuatro usuarios/as tiene un 

nivel de instrucción muy alto, con estudios universitarios y continúan 

formándose con cursos, Master, etc. En esta variable no se recogen los que 

están cursando estudios universitarios en la actualidad; sino los que finalizaron  

y aún están contemplados en el nivel de instrucción anterior. En torno a la 

mitad de los casos tienen estudios de bachillerato o Formación Profesional 

hechos y muchos de ellos continúan estudiando, por lo que, tal y como se verá 

más adelante, el acompañamiento y el apoyo en los estudios probablemente 

sea una tarea con una frecuencia muy alta en el ámbito de la asistencia 

personal en este Proyecto Piloto. 
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2.3. SITUACIÓN ECONÓMICA Y LABORAL 
 

España es uno de los países europeos en los que se observa una menor 

proporción de personas con discapacidad que trabajan. Según los datos de la 

EDDES 99 , son preocupantes las tasas de desempleo y de inactividad, 

especialmente en el caso de las mujeres con discapacidad y las personas con 

discapacidad mayores de 45 años. 

 
Tabla nº 5: Situación económica laboral  

Modalidad de 
ingresos 

Estudiante Trabajador 
en activo 

Edad activa  
no trabaja 

Total  
 

Salario  1  1 

Gran Invalidez  1 2 3 

Pensión no 
Contributiva 

4  2 6 

Prestación Familiar 
por hijo/a a cargo 
Minusválido/a 

4  9 13 

Total Usuarios/as 8 2 13 23 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 

Como podemos observar en el cuadro nº 5, todas las personas participantes 

son pensionistas excepto los que perciben ingresos derivados de su trabajo. 

Más de la mitad perciben la Prestación Familiar por hijo a cargo con 

discapacidad, seguido de los que cobran una pensión no contributiva, 1 de 

cada 4 personas con discapacidad que participan en el proyecto. Por último, 

solo 3 personas tienen una pensión de gran invalidez, esta modalidad de 

pensión contributiva suele estar mucho mejor remunerada que las anteriores.  

 

En cuanto a la situación laboral, más del 50% está en edad activa y no trabaja 

y un 35% son estudiantes; sólo un 9% (2 personas) tienen trabajo.  
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Tabla nº 6: Ingresos económicos por nº de usuarios/as  

 
Cuantía/Ingresos económicos5 Nº de usuarios/as 

 
998.4 €/mensuales o más 
 

2 

De 499.2 a 998.3 €/mensuales  
 

2 

Entre 300 a 499.1 €/mensuales 
 

19 

Total 23 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Proyecto Piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 

Según se puede ver en la tabla nº 6, más del 80% de las personas 

participantes en el proyecto perciben pensiones públicas con una cuantía 

inferior a 449,2 euros mensuales (valor del IPREM para el año 2007), que se 

corresponden con las Pensiones No contributivas y las de Prestación familiar 

por hijo a cargo (tabla nº 5), con las que apenas les da para subsistir en la 

vivienda familiar; ésto a su vez supone una barrera añadida para plantearse la 

emancipación familiar y un proyecto de vida independiente. 

 

 
2.4. COMPOSICIÓN FAMILIAR 

Como podemos ver en la Tabla nº 7, dos de cada tres personas con 

discapacidad que participan en el proyecto viven con los progenitores, con un 

ligero predominio de los que viven solo con la madre (5 personas) o con el 

padre (3 personas) frente a los que viven con ambos, con el padre y con la 

madre (7 personas). La alta frecuencia de esta opción de convivencia creemos 

que puede deberse a varios factores. Por una parte tiene que ver con un factor 

edad, porque cómo vemos en la tabla nº 3 se trata de un perfil de persona 

usuaria muy joven, por lo que aún parece “normal” que residan en el domicilio 

familiar, pero por otra parte este dato probablemente esté en relación con la 

                                                 
5 Los intervalos que se hacen están en función del IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples) que para el año 2007 es de 499.2 Euros. 
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dificultad que tienen para independizarse por su situación de dependencia 

sobre todo si no cuentan con la figura de la AP , así como por los bajos niveles 

de ingresos según vemos en la Tabla nº 6 de ingresos económicos.  

 
 

Tabla nº 7: Unidad de convivencia/número de miembros 
Nº DE MIEMBROS UNIDAD DE 

CONVIVENCIA 
1 2 3 4 5 +5 

Solo/sola 2      
Con pareja  1     
Con hijos  1     
Con madre  5     
Con padre  3     
Con padres   7    
Con padres y hermanos    3   
Con padres, hermanos y 
abuelos 

     1 

TOTAL 2 10 7 3 0 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del proyecto piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 
Los hogares de los/las usuarios/as se caracterizan por su escaso tamaño en 

cuanto a número de miembros que lo componen, destacando que el 75% están 

compuestos solo por 2 ó 3 miembros. En los de 2 está formado por 10 

usuarios/as que conviven con un familiar (que es su vez cuidador único), 

excepto en un caso que se trata de un hijo de 8 años (hogar monomarental) sin 

presencia de cuidador/a, mientras que en los hogares de 3 personas, conviven 

el/la usuario/a y los padres (padre y madre). Otro dato, digno de subrayar, 

aunque es escasamente significativo en números absolutos pero muy 

importante en términos cualitativos, es la presencia de 2 personas de las que 

tenemos información, que viven solas, una solo con la ayuda de la asistente 

personal y otra con la ayuda de 3 asistentes personales y el apoyo de la familia 

(cuñada y hermano) que viven en el piso superior. 

 

El número de personas que viven en el hogar condiciona diferencias 

significativas en los modelos de cuidado, de forma que los hogares con menor 
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número de personas convivintes presentan con mayor frecuencia un patrón de 

cuidados centrado en una única cuidadora principal, mientras que según 

aumenta el número de miembros resulta más frecuente la participación de otros 

cuidadores. Teniendo en cuenta que la principal fuente de cuidados proviene 

de las personas que residen en el mismo domicilio, la convivencia de un 

número amplio de personas es un factor protector frente a que la cuidadora 

principal cuide en solitario. Este aspecto, sí tenemos en cuenta que los 

modelos de familia tienden a reducirse en número de miembros, nos informa de 

una tendencia creciente de cuidadoras en solitario 

 

2.5. TIPO DE VIVIENDA 
 
Tabla nº 8: Tipo de vivienda en la que residen los/las usuarios/as 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del proyecto piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

TIPO DE VIVIENDA Nº USUARIOS 

Casa tipo rural Gallego 6 

Piso 13 

Vivienda unifamiliar 4 

Total 23 

 

Más de la mitad de las personas estudiadas que participan en el proyecto 

residen en un piso, de las que, en 4 casos se trata de un piso de planta baja en 

ciudad lo que suele garantizar la accesibilidad a la vivienda. Mientras que una 

persona de cada cuatro vive en una casa tipo rural gallego, lo que significa que 

en la planta de abajo está la cocina y el comedor, -puede que tenga baño y en 

algunos casos, también hacen una habitación-, y en la primera planta están las 

habitaciones y el baño. Esta modalidad de vivienda típica del rural gallego 

suele tener barreras para acceder al primer piso. Y una minoría reside en 

viviendas unifamiliares, donde el mayor problema suelen ser las barreras de 

acceso a la misma. 
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2.6. HABITAT DONDE RESIDEN LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
En la tabla nº 9 puede verse que hay una equidad aproximada entre las 

personas que proceden del medio urbano y las del medio rural, si bien este 

último, suele presentar más dificultades de participación y de integración social 

para las personas con gran dependencia que el urbano. Los motivos son varios, 

entre los que está la dificultad para encontrar AP por la escasez de personas 

en expectativa de empleo en la zona rural, la falta de medios de comunicación 

adaptados, y la falta de equipaciones y recursos en un entorno allegado y 

accesible.  

 

Tabla nº 9: Entorno donde viven las persoas usuarias 
ZONA Nº DE USUARIOS/AS 
Rural  10 
Urbana  13 
TOTAL 23 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del proyecto piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 

 
 

2.7. BARRERAS VERSUS ACCESIBILIDAD 
Entendemos por accesibilidad el conjunto de las características de las 

infraestructuras, del urbanismo, los edificios, establecimientos e instalaciones, 

el transporte o las comunicaciones que permiten a cualquier persona su 

utilización y disfrute en condiciones de seguridad. Y se consideran barreras 

todas aquellas trabas u obstáculos, físicos o sensoriales, que limitan o impiden 

el normal desarrollo o el uso de los bienes y servicios por las personas con 

discapacidad. Según la OMS, las barreras son todos aquellos factores 

ambientales que condicionan el funcionamiento y crean discapacidad, en el 

entorno de una persona. Abarca aspectos como un ambiente físico inaccesible, 

la falta de tecnología asistencial apropiada, las actitudes negativas de las 

personas a cara descubierta a la discapacidad y, también, la falta de servicios, 

sistemas y políticas que favorezcan la participación.  
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A continuación estudiamos las barreras físicas en la vivienda de las personas 

con discapacidad que participan en el proyecto para conocer como están 

limitando la posibilidad de un desarrollo autónomo en su propio hogar donde 

residen y en su entorno. Por consiguiente, se tienen en cuenta tres espacios 

diferenciados que se consideran básicos en la vida cotidiana para el desarrollo 

de cualquier persona:  

 La accesibilidad en el interior de la vivienda 

 La accesibilidad interior-exterior de la vivienda  

 La accesibilidad del entorno social o zona donde vive la persona.  

 

Las categorías de análisis que se definieron en función de los resultados fueron 

tres:  

 Accesible o sin barreras 

 Inaccesible o con barreras  

 Semiaccesible o con alguna barrera que dificulta el desenvolvimiento 

autónomo de la persona.  

 

A continuación expone una tabla resumen de los resultados del análisis de los 

tres entornos diferenciados: 

 

Tabla nº 10: Accesibilidad de la vivenda de los/las usuarios/as y del 
entorno social donde viven 

Vivienda y 
Accesibilidad  
 

Accesible Tiene 
Barreras 

Semiaccesible, 
 tiene alguna 

barrera 

Total 

Interior vivienda 10 7 6 23 

Acceso al exterior 16 4 3 23 

Entorno social 5 10 8 23 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del proyecto piloto de Asistencia 
Personal. Cogami, 2007 
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2.7.1 Barreras en el interior de la vivienda  
Con este estudio de las barreras en el interior de la vivienda pretendemos 

conocer el nivel de accesibilidad de las viviendas de las personas con 

discapacidad y gran dependencia, puesto que es el medio más personal y 

donde desarrollan una parte importante de sus vidas. Por este motivo, deberían 

ser totalmente accesibles, para que no fueran estas otras dependencias 

añadidas, pero a tenor de los resultados, parece que la realidad no es tan 

optimista.  

 

En base a los resultados6, por orden de frecuencia tenemos: 

 

1. Vivienda accesible. Viviendas ya compradas con accesibilidad en su 

interior o, como es el caso de la mayoría, las barreras se fueron 

eliminando mediante varias reformas a lo largo del tiempo. “Vivienda sin 

barreras (reformada): ensanche de las puertas, colocaron asideros y 

barandillas por toda la vivienda –como ayuda al desplazamiento del 

usuario” (27), “La vivienda es accesible. El baño está adaptado, con 

plato de ducha, un asiento de ducha y barras para agarrarse” (28), “La 

vivienda es plenamente accesible, de hecho fue comprada por este 

motivo, ya que el piso en el que vivían anteriormente (también de 

propiedad) non era accesible y al fallecer la madre y tener que hacerse 

cargo de todo el padre decidiron cambiarse”, “Mi vivienda es accesible y 

está adaptada por lo que no tengo problemas”(5). 

Son accesibles 10 viviendas de un total de 23 estudiadas. 

 

2. Vivienda inaccesible, con barreras. La mayoría de las barreras que 

tienen las viviendas en su interior tienen que ver con el baño no 

adaptado, lo que dificulta totalmente el aseo diario y la higiene personal, 

así como el acceso al WC, porque tampoco suelen tener asideros o 

barras de soporte y ayuda. Y otro de los problemas de accesibilidad más 
 

6 Corresponden a las respuestas de la pregunta ¿Qué dificultades encuentras para desenvolverte en 
tu domicilio? (Accesibilidad) Pregunta del cuestionario presencial a usuario/a (1ª visita) presencial 
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representados son los marcos de las puertas demasiado estrechos y los 

pasillos también muy estrechos lo que dificulta la movilización de forma 

cómoda por la vivienda. Respecto a las casas tipo rural galego que 

suelen tener en el primer piso el baño y las habitaciones, también suelen 

encontrarse barreras de acceso en esa planta. “La vivienda no es 

accesible, casa de dos pisos –tipo rural- con barreras –no es accesible 

el primer piso-, pendiente de reforma (ascensor o similar), tiene  

escaleras para el piso de arriba donde están los dormitorios y el baño. 

Graves dificultades para moverse por la vivienda. En la actualidad tiene 

que encargarse el padre (o el hermano cuando está en casa) de subirlo 

a la parte superior de la vivienda. Baño no adaptado (bañera)”(24), 

“Tengo graves dificultades de desplazamiento por el hogar (puertas 

estrechas, cerraduras inaccesibles, cuarto de baño inadaptado” (20), 

“Pasillo muy estrecho (1 m. de ancho) y muy largo (16 m.), casi no 

puede circular con la silla, Puertas muy estrechas, lo que dificulta el 

acceso en todas las habitaciones de la vivienda, dentro de la habitación 

no puede acceder a todos los sitios, por ej. No puede acceder a su 

propio armario”(30) 

Siete viviendas de las 23 estudiadas tienen barreras en su interior y por 

lo tanto, dificultan gravemente el desenvolvimiento de las personas 

usuarias en su entorno. Este factor implica un consumo mayor de tiempo 

y de recursos de asistencia personal, porque genera dependencias 

evitables sin dichas barreras.  

 

3. Vivenda semiaccesible o accesible con dificultades, tiene alguna/s 
barrera/s. La mayoría de las vivendas que tienen dificultades con 

relación a la accesibilidad tiene que ver con el plato de ducha, que tiene 

un bordillo ou un escalón para entrar y dificulta el acceso. Otro aspecto 

es la imposibilidad de abrir las ventanas o subir las persianas. La 

dificultad para entrar con la silla de ruedas por las puertas. “Se 

encuentra con la dificultad  de realizar con comodidad y sin esfuerzos  

su higiene personal ya que no tiene plato de ducha, tienen bañera a 
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pesar de ser un piso de “protección adaptado”, no puede abrir y cerrar 

las ventanas ya que el sistema de apertura no es accesible para él”(19), 

“Su hogar es bastante accesible, el baño es accesible pero no está 

adaptado por lo que, generalmente, el aseo tiene que hacerlo en la 

cama. Marcos de las puertas y pasillos más anchos, por lo que puede 

desplazarse bien con la silla”(4), “Piso de nueva construcción, “casi” sin 

barreras. Los marcos de las puertas están ensanchados para que pueda 

pasar con la silla. La cocina y la encimera están adaptadas a la altura de 

la usuaria para que pueda cocinar. El WC y el bidé están más altos de lo 

normal para que pueda hacer ella sola las transferencias desde la silla 

de ruedas. Tiene plato de ducha con 1 escalón, necesita ayuda para 

entrar. Las persianas no son automáticas por lo que no las puede 

manipular”(21), “ 

Las viviendas que presentan alguna barrera que dificultan y merman de 

forma importante la autonomía de los/as usuarios/as en la vida cotidiana, 

son 6 de un total de 23. 

 

 

2.7.2. Barreras de acceso al exterior 
Las barreras de acceso al exterior son aquellas que impiden la salida 

autónoma de las personas usuarias de su propio hogar, si bien no 

suenen ser las que más existen, cuando se dan, son muy limitantes 

porque en todos los casos la persona tiene que depender de alguien 

para entrar y salir de su casa, convirtiéndose esta en una “isla”.  

 

La presentación de los resultados7 por orden de frecuencia es la siguiente: 

 

1. Vivienda accesible. Viviendas que no tienen barreras que limiten o 

impidan el acceso a las personas con discapacidad. Las viviendas que 

no tienen barreras de acceso son 16 de las 23 estudiadas. “El acceso a 
 

7 Resultados que corresponden a la pregunta ¿Qué dificultades encuentras para el acceso a la 
vivienda? (Accesibilidad) Pregunta del cuestionario presencial al usuario/a (1ª visita) 
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la vivenda está adaptado, hay ramplas y rebajes”(19), “Piso de planta 

baja, sin barreras de acceso”(6). 

 

2. Vivenda inaccesible, con barreras. Las barreras de acceso a la 

vivienda basicamente tienen que ver con la existencia de escalones en 

la entrada o hasta llegar al ascensor, con la imposibilidad de abrir el 

portal o la puerta de la casa por la imposibilidad de manipular las llaves. 

“Portal inaccesible. Tiene 8 escalones desde el portal hasta el ascensor, 

necesita ayuda para entrar y salir “no puedo bajar ni subir sola, necesito 

de alguien que me coja”expresa la usuaria”(30), “El problema surge en el 

portal y en el acceso al mismo. También por mi discapacidad no puedo 

coger una llave y abrir yo por mi misma, me gustaría que hubiera algún 

mecanismo que me permitiera entrar y salir a mi sola”(14). 

 

3. Vivienda semiaccesible o accesible con dificultades, tiene 
alguna/as barrera/s. Tienen que ver con la dificultad para abrir la puerta 

del ascensor porque es muy pesada o con ascensor muy pequeño que 

es muy difícil entrar con la silla, pero no le impide el acceso “Portal 

accesible, tiene rampla hasta el ascensor. El ascensor es pequeño pero 

coge muy justa la silla de ruedas eléctrica, pero la puerta del ascensor 

es muy pesada y le cuesta mucho abrirla”(26), “Justo delante de la casa 

no hay aceras, y le pasa directamente la carretera por delante de lacasa 

por lo que se hace peligrosísimo salir con la silla de ruedas por la 

entrada principal. Puede salir de la casa a través de una puerta lateral 

de la finca que comunica con una fábrica de madera, da a otra carretera 

con menos tráfico y en pocos metros alcanza la acera.(15). 

 

La presencia de barreras de acceso a la vivienda que dificultan y merman de 

manera importante la autonomía de las personas usuarias en la vida cotidiana, 

son un total de 4 sobre las 23 estudiadas. Aunque la cifra no parece 

significativa, las consecuencias sí son de consideración porque como ya 

dijimos, está a limitar de manera importante la vida autónoma de las personas 
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con grave discapacidad, teniendo que depender de otra persona para entrar y 

salir de su propia casa o quedarse confinada en la vivienda, si no tuviera este 

recurso. 

 

 

2.7.3. Barreras en el entorno social 
El estudio de las barreras en el entorno tiene mucha importancia porque en 

función de la existencia de las mismas, se va a ver condicionada la 

participación social del\a usuario/a o no, significa la posibilidad de llevar una 

vida activa y normalizada con acceso a los diferentes servicios y 

equipaciones ,o su vida va a estar condicionada a tener que depender de otra 

persona para acceder a cualquier servicio del entorno, e incluso, la de 

“quedarse recluido/a en la casa”.  

 

La presentación de las categorías de análisis, como en los casos anteriores, se 

hace por orden de frecuencia de mayor a menor, así tenemos8: 

 

1. Entorno inaccesible, con barreras. Un entorno inaccesible es cuando 

na hay aceras en la zona, calles irregulares que dificultan la movilidad 

por la zona, no hay rebajes en las aceras, no tiene servicios y 

equipamientos próximos o éstos no son accesibles, las aceras están 

llenas de papeleras y señales que dificultan la movilidad en la silla de 

ruedas o la orografía es muy empinada, hay muchas cuestas."vive en 

una aldea en el rural, a 30 km de Lugo y como él dijo “ésto es una 

discapacidad añadida”.El entorno no es accesible, no hay rebajes en las 

aceras”(27), “En el entorno donde vive non hay rebajes en las aceras y 

además éstas están llenas de papeleras, árboles, señales,.... que le 

impiden poder moverse sin dificultades” (19) 

 

 
8 Corresponden a las respuestas de la pregunta ¿ Qué dificultades encuentras para desenvolverte en 
tu entorno? (Accesibilidad) Pregunta del cuestionario presencial al usuario/a(1ª visita) presencial 
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2. Entorno semiaccesible o accesible con dificultades, tiene alguna/s 
barrera/s. És bastante accesible, va mejorando y eliminando barreras, 

pero aún tiene alguna barrera básica que dificulta el desenvolvimiento 

autónomo por el mismo. “Con relación al entorno, comenta que, poco a 

poco, va mejorando la accesibilidad. En la iglesia pusieron una rampla 

para que pueda ir a misa, en el centro cultural le dijeron que van poner 

agua en el WC para que se pueda lavar después de hacer sus 

necesidades. En el Ayuntamiento solo puede acceder a la parte de abajo 

y comenta también que hay pocos aparcamientos para personas con 

movilidad reducida así como sitios con ramplas que en la realidad no 

son operativas porque no tienen la pendiente adecuada”(16).”comenta 

que más o menos se puede desenvolver con la silla. Las aceras están 

rebajadas, están bien comunicados y tienen de todo cerca de la casa. 

En su entorno hay algún rebaje en las aceras (no son suficientes para 

poder moverse por el pueblo sin dificultades ) y los lugares de ocio no 

todos son accesibles”(18). 

 

3. Entorno accesible. Consideramos entorno accesible cuando existen 

rebajes en las aceras, hay equipamientos y servicios próximos y 

accesibles, y la orografía no es muy accidentada, empinada o similar. 

“Respecto al entorno é bastante aceptable. Tamén hai transporte público 

accesible”(11), “O entorno es bastante accesible: zona bien comunicada, 

pero las aceras son estrechas y hay bastantes costas. Están 

urbanizando la zona y con la silla a motor puede salir sola. Tiene los 

servicios básicos y los supermercados a mano. Compraron el piso en 

este entorno porque era bastante accesible”. 

 

Los resultados ponen en evidencia que el entorno social es el contexto que 

presenta más barreras de los tres analizados, favoreciende, de este modo, la 

vida normal y la participación en la vida comunitaria de las personas con una 

gran discapacidad. Según la tabla nº 10, solo en 5 casos de los 23 estudiados 

se puede hablar de un entorno más o menos accesible 
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Llama la atención la presencia tan elevada de barreras en la vivienda, sobre 

todo si tenemos en cuenta que se trata de personas que llevan muchos años 

con una discapacidad, y éstas como ya dijimos generan más dependencia y 

más necesidades. También resalta que varias personas que refieren que ya 

compraron la vivienda adaptada, o de promoción pública para personas con 

movilidad reducida, y sin embargo siguen teniendo barreras, algunas tan 

elementales como un escalón ó un borde en la ducha. 

 

En base a los resultados podemos afirmar que de las 23 viviendas estudiadas 

solo tres viviendas son accesibles en el interior de la vivienda, en el acceso 

interior-exterior y en el entorno social. Y si nos ceñimos exclusivamente a la 

accesibilidad de las viviendas, (interior y exterior), nos da que son accesibles 8 

viviendas y 2 de cada 3 viviendas de las personas que participan en el proyecto 

piloto de asistencia personal, tienen algún tipo de barreras. 

 

 

2.7.4. Barreras de desplazamiento 
En todos los casos estudiados que participan en el proyecto piloto , hay algún 

tipo de barrera de desplazamiento, en primer lugar por la propia situación de 

dependencia que tienen las personas usuarias, que en la mayoría de los casos 

dificulta o impide que saquen el permiso de conducir, y en caso de tenerlo, no 

pueden conducir o no tienen coches adaptados. Tampoco existe en la mayoría 

de los casos, transporte público adaptado en la zona donde viven, y hay que 

subrayar que la dispersión geográfica de nuestra comunidad tampoco hace 

posible que en algunas zonas el transporte público esté cerca del domicilio, 

condicionando en gran medida el poder hacer uso de é,l incluso. Y, finalmente, 

sólo una minoría manifiesta que tienen coche adaptado en la familia, e incluso 

algunas de estas personas expresa que éste, no siempre está disponible por 

diferentes razones familiares, como como por ejemplo: “Disponen de un 

vehículo adaptado, pero la madre no puede conducirlo por no tener el carnet 
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pertinente y el padre pasa la mayor parte del tiempo en alta mar por su trabajo. 

Por lo que ésto aún limita más sus posibilidades de participación” (2). 

 

Por lo que podemos concluir que el desplazamiento es un ámbito básico a 

cubrir por la figura del/de la asistente personal, que puede abarcar desde la 

utilización del coche del\de la AP para los desplazamientos, o sólo la 

conducción del vehículo de la persona usuaria o de su familia, o bien, el 

acompañamiento de la persona a cualquier sitio que tenga que ir, en cualquiera 

medio de transporte accesible, tanto para apoyar en el traslado, como para 

ayudar a salvar los obstáculos que se encuentre.  

 

2.8. NECESIDADES DE AYUDAS TÉCNICAS 
Entendiera por ayudas técnicas cualquier medio o sistema que, actuando cómo 

intermediario entre la persona con discapacidad y el entorno, posibilita la 

eliminación o minoración de cuanto dificulte su autonomía o su desarrollo 

personal, es decir, la falta de ayudas técnicas adecuadas es considerada una 

barrera para las personas con discapacidad, según la propia OMS.  

 

Las ayudas técnicas, junto con la eliminación de barreras físicas, configuran un 

pilar esencial en la vida de las personas con gran dependencia, porque pueden 

ayudar en gran manera a llevar una vida mucho más independiente, y su vez, 

una buena cobertura de ayudas técnicas según las necesidades de cada caso, 

disminuirían de manera muy significativa la necesidad de asistente personal 

para muchas tareas que ahora está haciendo, lo que sería un ahorro 

importante a lo largo de la vida. El problema de las ayudas técnicas es que a 

pesar de ser un bien básico doméstico para las personas con gran 

dependencia, escasamente están reconocidas en los catálogos de 

prestaciones de la Seguridad Social, o como en el caso de las sillas de ruedas 

están reconocidos modelos poco aptos y poco manejables para el desarrollo en 

la vida cotidiana. Así como la dificultad que tienen para renovar el material, 

sobre todo en el caso de las sillas eléctricas, donde la legislación existente no 

lo contempla para la gran mayoría de los casos. Lo que significa que el acceso 
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a las ayudas técnicas queda relegado al mercado personal, y dado su elevado 

coste económico, suele ser otra barrera añadida para su acceso en la mayoría 

de las personas. Como se puede observar, aunque sea contradictorio, parece 

que el propio sistema es generador de más barreras para las personas con 

discapacidad.  

 

Se hace un análisis de 23 casos que responden a la pregunta9, “qué ayudas 

técnicas podrían aumentar  su autonomía persoal?”. A continuación se 

exponen cuatro bloques de necesidades de ayudas técnicas por orden de 

frecuencia de aparición, según manifiestan los/las usuarios/as: 

 

1. En primer lugar las ayudas técnicas que más aparecen como una 

necesidad sentida por parte de los/las usuarios/as (7 personas) son las 
que están relacionadas con el baño (silla en la ducha y asideros, ...) 
para facilitar las tareas personales de higiene con más autonomía e 

independencia. Aquí también nombran otros aspectos más relacionados 

con la eliminación de barreras -que no se contabilizaron, como la 

eliminación de bordes en la ducha, etc.-, que con ayudas técnicas 

propiamente dichas. Pero todo ésto, nos indica que las ayudas técnicas 

en el área del baño son esenciales para las personas con gran 

dependencia porque ayudan a resolver de manera más independiente 

una necesidad básica de la vida cotidiana. “Una silla para el baño, le 

ayudaría y facilitaría las tareas personales de higiene”(2,6,18,) “En 

cuanto al baño necesitaría todas las piezas adaptadas para poder 

desenvolverse con mayor autonomía y facilitarle el aseo autónomo pero 

dispone de bañera y tampoco tiene asiento giratorio ni asideros, 

etc.Todo lo que tenga que ver con ayudas técnicas es sinónimo de más 

independencia para él y menos trabajo para  sus cuidadores.”(4) 

 
9 Resultados que corresponden a la pregunta .¿cómo piensas que aumentaría tu autonomía personal 
al disponer de ayudas técnicas y que en la actualidad no tienes? Pregunta del cuestionario 
presencial al usuario/a(1ª visita). 
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2. En segundo lugar (6 personas en cada subapartado) aparecen las 

siguientes necesidade de axudas técnicas: 

 

 Grúa eléctrica, para facilitarles el trabajo a las personas 

cuidadoras. “Dice que una grúa le facilitaría mucho los traslados 

para la cama y para la bañera.  En el caso de necesitar una 

ayuda técnica sería la grúa. Pero para facilitarle mi movilidad a las 

persoas que me atienden, porque yo trato de colaborar 

siempre”(19,11). 

 

 Un coche o furgoneta adaptado/a y un transporte adaptado en 

el trabajo “También sería de gran ayuda el disponer de una 

furgoneta adaptada en la que pudiera entrar con la silla eléctrica, 

ahorraría mucho tiempo y esfuerzo”(16,19,10,15). 

 

 Otras ayudas técnicas diversas, tales como colchón antiescaras, 
cama articulada, utensilios para cortar la comida, una tabla 
para hacer las transferencias o un auricular para teléfono (en 

el trabajo). Por ejemplo: “Una cama articulada para facilitar su 

incorporación y transferencia a la silla”(3,4) . 

 

 Otro grupo de personas refiere que no conoce ayudas técnicas 

que le puedan mejorar su autonomía, pero serían muy necesarias. 

También refieren que lo que más le puede ayudar en su 

autonomía es la asistente personal. 

  

3.  Seguido de la necesidad de ayudas técnicas de adaptación de la 

accesibilidad para el manejo informático, relacionadas principalmente 

con apoyos informáticos, ayudas para manejar el ordenador y 

programas de reconocimientos de voz. (5 personas) “Serían necesarias 

ayudas técnicas para el manejo del ordenador. Me resulta muy 

complicado acceder a él incluso con el sistema que me pusieron en 
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. Por último, están las personas que refieren (3 personas): 

 

él”(5),. El acceso a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones es muy importante, no solo porque son el motor del 

desarrollo económico en el mundo actual, sino también porque son clave 

para la integración social. El avance de estas tecnologías es tan rápido 

que en poco tiempo quien no tenga acceso a las mismas, posiblemente 

tenga un motivo más de exclusión social (analfabetismo tecnológico). 

Las personas con discapacidad tienen menos acceso a estas 

tecnologías, debido a su coste y fundamentalmente a los problemas de 

accesibilidad que presentan; por lo que este factor merece especial 

atención porque puede convertirse en un elemento de discriminación 

más, especialmente en el acceso al mercado laboral y la educación. 

Otras ayudas técnicas que también presentan una frecuencia similar, 

están relacionadas con mecanismos para poder abrir y cerrar las 
puertas sin llave, o subir las persianas de la casa (4 casos), “no 

puedo coger una llave y abrir yo por mí misma, me gustaría que hubiera 

algún mecanismo que me  permitiera entrar y salir a mí sola”(14).  

4

 La necesidad de un ascensor/elevador para acceder al primer 

 

piso de la vivienda, que según las casas tipo rural gallego, es 

donde están las habitaciones y el baño. 

 Silla de ruedas eléctrica menos pesada y con más autonomía, 

tanta independencia como con la vieja) con más capacidad de 

o necesidad de adaptaciones para añadir a la silla que tiene y 

que de igual manera, mejorarían su autonomía. “Otras ayudas 

que podrían mejorar mi calidad de vida serían ciertas 

adaptaciones que se le podrían añadir a la silla que tengo: 

regulación electrónica de los reposapies, respaldo, inclinación del 

asiento,....”(3), “Una silla eléctrica menos pesada y con más 

autonomía (la que le dieron ahora no le permite moverse con 


